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Artículos modificados: 15, 37, 41, 53, 89, 90, 
92, 125,335, 341, 343, 344, 350, 351, 352, 355 
y 1,039. Además incluye un Artículo 152 Bis. 

1. Reformas al Código de 
Comercio, Decreto 2-70 del 
Congreso de la República 



Reformas al Código de 
Comercio 
La reforma al Artículo 15, establece que las comunicaciones 
entre socios y los socios y la sociedad mercantil, podrán 
realizarse por cualquier medio de comunicación a distancia, 
según lo estipule la escritura social. Los actos que se realicen por 
cualquier método de comunicación a distancia se considerarán 
como actos ocurridos en el lugar. 

El Artículo 37 modifica los porcentajes de la reserva legal, que 
seguirá siendo del 5%, pero cuando la reserva legal exceda el 
15% del capital pagado al cierre del ejercicio inmediato anterior, 
anualmente podrá capitalizarse el 5% del excedente del 5% de la 
misma, sin perjuicio de la obligación de seguir separando el 5% 
anual correspondiente a la reserva legal. 

 



Reformas al Código de 
Comercio 
La reforma al Artículo 41, se refiere a que las resoluciones en los 
asuntos que deben resolverse por los socios, que no requieran 
una mayoría especial, se decidirá por mayoría de votos (la mitad 
más uno de los socios o de las acciones) 

En el Artículo 53, la reforma establece los requisitos para la 
elaboración de actas de juntas generales y asambleas de los 
socios. No de acta, lugar y fecha, constancia de convocatoria, 
verificación de quorum, indicación de quienes actúan como 
presidente y secretario y otras; 

 



Reformas al Código de 
Comercio 
En el nuevo Artículo 89, se requiere el pago del 25% del valor 
nominal de las acciones suscritas por cada accionista y acción 
suscrita, en el momento de suscribirlas; 

El nuevo Artículo 90, establece que el capital pagado inicial al 
constituirse la sociedad será de por lo menos Q 200, mientras 
que anteriormente era de Q 5,000; 



Reformas al Código de 
Comercio 
El Artículo 92, complementa al anterior, al prever que las 
aportaciones de capital podrán entregarse a uno o más 
administradores, siendo obligatorio hacerlo en un banco, a 
nombre de cada sociedad, cuando la cantidad en efectivo exceda 
de Q 2,000; 

Artículo 125. Se refiere al registro de acciones nominativas y de 
certificados provisionales . Requiere que se incluya la dirección física y el 
correo electrónico del accionista y elimina la conversión de las acciones 
nominativas en acciones al portador. 

 

 



Reformas al Código de 
Comercio 
Artículo 152 bis. Incluye el derecho de formular preguntas en las 
asambleas para los accionistas de la sociedad, requiriendo que se les 
hagan las aclaraciones que consideren convenientes sobre los puntos de 
agenda. 

Artículo 335. Establece que la inscripción de comerciantes individuales, 
se hará mediante formulario físico o solicitud electrónica que 
comprenderá datos personales, actividad a que se dedica, régimen 
económico de su matrimonio, nombre de la empresa y fecha de inicio 
de actividades. 

 

 



Reformas al Código de 
Comercio 
En el Artículo 341, se elimina la necesidad de publicar la 
sociedad, disminuyendo el tiempo de constitución de la misma. 
Con esta reforma, si la escritura de constitución de la sociedad 
cuenta con los requisitos, el Registrador la inscribirá y luego se 
publicará la misma; 

El Artículo 343 se refiere a que cualquier publicación que el 
Código establezca debe hacerse en el Diario Oficial, a través de 
un medio de comunicación electrónico del Registro Mercantil y no 
será necesario hacerlo en medios escritos; 



Reformas al Código de 
Comercio 
Artículo 344. Se refiere a patentes de comercio, que serán 
expedidas por el Registrador de forma física o electrónica, con 
medidas de seguridad y sin costo alguno. Esta se colocará en 
lugar visibles de la empresa. 

El Artículo 350, establece que para la oposición de una 
sociedad, relativas a la razón social, se debe acudir a juez de 
primera instancia por medio de los incidentes; 

 



Reformas al Código de 
Comercio 
El Artículo 351, asimismo, establece que el Registro Mercantil 
podrá elaborar un expediente digital o físico de las sociedades 
con base en las copias presentadas para los trámites; 

El Artículo 352, contempla los requisitos para la inscripción de 
sociedades extranjeras, que son los contemplados en el Artículo 
215 de este Código; 

 



Reformas al Código de 
Comercio 
Artículo 355. Caducidad. La autorización para cualquier sociedad 
extranjera pueda operar en el país, caducará se la sociedad no 
inicia operaciones en un plazo de un año a contar de la fecha de 
inscripción. 

Artículo 1,039 se refiere a la vía procesal, según el cual todas las 
acciones a que dé lugar la aplicación de este código, se 
ventilarán en juicio sumario, salvo que las partes hayan 
convenido en someter sus diferencias a arbitraje, en cuyo caso 
prevalecerá el acuerdo arbitral sobre cualquier proceso; 

 



Reformas al Código de 
Comercio 
Finalmente, el Decreto 18-2017 incluye un artículo transitorio, que 
ordena que el Registro Mercantil deberá realizar las gestiones 
necesarias para la implementación de un medio de comunicación 
electrónico, inmediatamente al entrar en vigor este Decreto; 

El Artículo 20 del Decreto 18-2017, establece que el mismo 
cobrará vigencia 90 días después de su publicación en el Diario 
Oficial, que será el 29/01/2018. 

 



Se reforma el Artículo 77. Dispone que no podrá dársele trámite 
a acciones legales, por responsabilidad civil, penal o 
administrativa, contra las autoridades, funcionarios, empleados o 
instituciones que hayan participado en la adopción o 
implementación del régimen de suspensión de una entidad 
bancaria, en tanto el acto administrativo en el que se haya emitido 
o adoptado la medida, hubiese sido revisado en sede 
administrativa, por medio de los recursos administrativos 
correspondientes, y haberse planteado el proceso contencioso 
administrativo y, de ser el caso, el recurso extraordinario de 
casación. 

 

2. Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros (pendientes 
de aprobación por el Congreso de 
la República). 



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
Comentario: Se considera que la inclusión de esta norma es 
adecuada y tiene la intención de proteger  a las autoridades de la 
J. M. y de la banca central, debido al antecedente de los bancos 
llamados ñgemelosò, cuyos accionistas entablaron demandas en 
contra de los miembros de la J.M., las que hasta donde se tienen 
conocimiento, todavía están pendientes de resolución final; 

 

 



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
El capítulo III de la iniciativa de ley incluye medidas 
extraordinarias para preservar la estabilidad financiera: 

×Autoriza al BANGUAT para financiar la capitalización del banco 
que corresponda y para que otorgue financiamiento 
extraordinario en los términos, condiciones y características 
financieras que determine la J. M., debiéndose designar a un 
representante del Banco Central en el órgano de 
administración del banco respectivo, con voz, voto y derecho a 
veto; 



 
Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
×Autoriza limitar o prohibir que se efectúen determinadas 

operaciones; 

×Autoriza al BANGUAT para participar en procesos de 
adquisición de activos. 

Esta norma contempla además, que la J. M., de considerarlo 
necesario, podrá disponer, de manera general, que los montos de 
cobertura del Fondo para la Protección del Ahorro (FOPA), 
puedan ser incrementados temporalmente y que no será causa 
de disolución total del banco capitalizado, el hecho de que el 
BANGUAT resulte como accionista único del mismo. 

 



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
La Comisión de Economía y Comercio Exterior del Congreso, 
adiciona en el último párrafo del Artículo 84 Quáter, que la J.M., 
también podrá prohibir el pago de dividendos a los accionistas y 
bonos extraordinarios a los directores, administradores o gerentes 
de la entidad bancaria a la que se le apliquen estas medidas 
extraordinarias, a fin de que los recursos aportados por el 
BANGUAT sean utilizados para los fines previstos en beneficio de 
los ahorrantes y sus depósitos. 



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
En cuanto a la restitución al BANGUAT de las pérdidas en que 
pudiera incurrir debido a la intervención, la reforma prevé que 
cuando esta institución implemente las medidas contempladas en 
esta ley, el Estado asumirá la obligación a que de lugar tal 
implementación, en cuyo caso el Organismo Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Finanzas Públicas, queda obligado a 
efectuar las ampliaciones o adecuaciones presupuestarias que 
correspondan para restituir el monto erogado por el Banco 
Central. 

 



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
Sobre las acciones de la entidad intervenida, establece la norma 
que si el valor en libros de las acciones es positivo, el BANGUAT 
adquirirá la titularidad de las mismas, con autorización de la J. M. 
y liquidará a los accionistas del banco capitalizado, ya sea 
directamente o por consignación judicial, el valor en libros de sus 
acciones. 

Comentario: Esta disposición es un tanto discutible en cuanto al 
valor de las acciones, pues este debería estar relacionado con la 
situación financiera en que los accionistas dejan la institución, por 
lo que debería ser a valor en libros o precios de mercado, el que 
resulte menor. 

 



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
Según esta reforma, el BANGUAT deberá vender las acciones de 
la entidad capitalizada dentro de los 3 años siguientes a su 
adquisición, a las personas individuales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que cumplan con lo dispuesto para el efecto en esta 
ley. 

Comentario: Se considera que la venta de la institución 
intervenida no debería limitarse a 3 años, sino debería prever que 
pueda prorrogarse hasta que la entidad haya superado los 
problemas que motivaron su intervención, para mejorar las 
condiciones de su venta y de esta manera, podría ser innecesario 
el aporte del Estado para cubrir las pérdidas.  



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
BANGUAT deberá vender las acciones de la entidad capitalizada 
dentro de los 3 años siguientes a su adquisición, a las personas 
individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que cumplan 
con lo dispuesto para el efecto en esta ley. 

Al respecto, la venta de la institución intervenida no debería ser 
limitada a 3 años, sino debería ser hasta que la entidad esté 
recuperada su situación financiera o haya superado los 
problemas que hayan motivado su intervención.  



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
Comentario: Se considera que lo anterior podría evitarse si se 
prolonga el plazo de la intervención del BANGUAT hasta que el 
valor de las acciones del banco intervenido alcance un valor de 
venta suficiente para que el Banco Central no incurra en pérdidas 
y el Estado no tenga que restituirle fondos. 

Vale también recordar que el Estado no ha cumplido con el pago 
de las pérdidas netas del BANGUAT, en que incurre por el manejo 
de la política monetaria, lo que cuestiona la efectividad de la 
modificación a la norma que como se verá más adelante sugiere 
la Comisión específica del Congreso de la República. Debería 
contemplarse en el presupuesto anual, en una partida específica, 
el pago correspondiente. 



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
Respecto del tema de la lámina anterior, la Comisión del 
Congreso, adiciona dos párrafos a este mismo artículo. 

El primero, determina que cuando la J. M., apruebe cualquiera de 
las medidas extraordinarias previstas en este artículo, los 
directores, administradores o gerentes del banco que se trate, no 
están eximidos de su responsabilidad administrativa, civil, penal o 
de cualquier otra naturaleza, por sus actos o decisiones 
adoptados durante su gestión; 

En el segundo, se agrega que para garantizar la transparencia, 
legitimidad y juridicidad en la implementación de estas medidas, 
se deberá aplicar lo dispuesto en el Artículo 25 de la Ley 
Orgánica del BANGUAT, en el caso que haya conflictos de interés 
y, el Artículo 77 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros .  

 

 



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
Además, la Comisión del Congreso, incluye un último párrafo al 
mismo artículo, para establecer un mecanismo de rendición de 
cuentas por la aplicación de las medidas extraordinarias 
dispuestas en el Artículo 84 Quáter; 

Asimismo, se establece que es procedente modificar este 
artículo, mediante la adición del Artículo 84 Octies a la Ley de 
Bancos y Grupos Financieros, que se refiere a la restitución de 
los fondos erogados por el BANGUAT, a cuyo efecto establece lo 
siguiente: 

 



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
La modificación que propone la Comisión del Congreso, agrega 
que en primera instancia, la recuperación de dichos fondos se 
hará, para la capitalización, por medio de la venta de acciones del 
banco capitalizado a precio de mercado, las cuales fueron 
adquiridas por el BANGUAT a valor en libros; y 

En cambio, para el financiamiento extraordinario, se prevé que su 
recuperación sería a través de las amortizaciones que la entidad 
bancaria efectúe conforme los términos, condiciones y 
características financieras determinadas por la J. M. 



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
En este mismo artículo, se aclara que en el eventual caso que las 
acciones se vendan por un monto inferior al total erogado por la 
capitalización, o que la entidad bancaria no pueda amortizar al 
BANGUAT el financiamiento extraordinario otorgado, el Estado 
asumirá la obligación de restituir únicamente el monto que dejó 
de recuperar el BANGUAT, según corresponda, utilizando para el 
efecto un mecanismo similar al utilizado para recuperar las 
deficiencias netas del BANGUAT, con el objeto de proteger al 
ahorrante y sus depósitos y preservar la estabilidad del sistema 
financiero.  

A este respecto, ya se comentó la inoperancia de esta norma. 

 



Reformas a la Ley de Bancos y 
Grupos Financieros 
En el dictamen de la Comisión de Economía y Comercio Exterior 
del Congreso de la República, también se modifica la redacción 
del último párrafo propuesto para el Artículo 64 de la Ley, en el 
sentido que, para emitir la regulación relacionada con la 
aplicación de instrumentos macroprudenciales, la J. M. debe 
considerar no solamente la propuesta de la SIB, sino también la 
opinión técnica del BANGUAT, dados sus efectos en la economía 
en general. 

 



Iniciativas de Ley pendientes 
de Aprobación: 

Iniciativa 5074, Ley de Competencia: promovería beneficios para el consumidor, 
generaría oportunidades para nuevas empresas y fortalecería la economía de 
mercado 

Iniciativa 4895, Ley de Factoraje: permitiría normar las operaciones de 
descuento, con lo que las empresas podrán utilizar sus cuentas por cobrar para 
acceder a capital de inversión (Aprobada el 16/01/2018); 

Iniciativa 4896, Ley de Leasing: pequeñas y medianas empresas podrán acceder a 
capital de trabajo a precios más accesibles, para adquirir bienes de capital, 
maquinaria, equipo, automóviles y con ello generar más puestos de trabajo; 



Iniciativas de Ley pendientes 
de Aprobación: 

Reformas a Ley de Garantías Mobiliarias: permitiría ampliar el uso del 
registro de activos para micro y pequeñas empresas, al utilizar sus 
inventarios como garantía y fortalecer la inclusión e inserción financiera; 

Emisión de la ley que regule lo establecido por la CC, en materia de la 
consulta a los pueblos indígenas de acuerdo con el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), a fin de impulsar la inversión 
en salud, educación, generación de electricidad, agua potable, muchas de 
ellas en el área rural con poblaciones en situación de pobreza. 



Reflexiones finales: 
Si bien las reformas al Código de Comercio, contribuyen a su 
modernización y representa muchos beneficios, especialmente en 
la automatización y la agilización de trámites para los 
empresarios; las recientes malas experiencias con empresas 
llamadas ñde cart·nò, hubiese merecido mayor consideración la 
conveniencia de reducir el capital mínimo inicial para la apertura 
de nuevas empresas; 

Una opción, era haber establecido una graduación de los montos 
de capital requeridos según el objeto de creación de las 
sociedades, lo que también requeriría que el objeto de las 
sociedades se limite y no sea tan amplio; 



También en las comunicaciones y la documentación que se 
aporta para los trámites y entre los socios, es positiva la 
incorporación de medios electrónicos, pero a la vez implica 
riesgos en su control, por las violaciones de medios informáticos 
ocurridas a nivel mundial, por lo que convendría establecer 
controles para evitar filtraciones de información para seguridad de 
las empresas y del Registro; 

Reflexiones finales: 



Respecto de las reformas a la Ley de Bancos y Grupos 
Financieros, se considera positivo que las instituciones bancarias 
no sean cerradas sino intervenidas,  en beneficio de los 
depositantes;  

Sin embargo, cabría recordar el argumento que utilizaron los 
propios banqueros, cuando se propuso la derogación del Decreto 
7-72 del Congreso de la República, cuyo objeto era similar al de 
la reforma en proceso de aprobación, en el sentido de que ñen 
tanto las utilidades se privatizan, las pérdidas se socializanò y 
que, en consecuencia, les impedía el derecho a quebrar, lo cual 
parece haberse olvidado; 

Reflexiones finales: 



A pesar de las modificaciones que sugirió la Comisión de 
Economía y Comercio Exterior para restituirle fondos al 
BANGUAT de parte del Estado, que mejora el proyecto 
presentado, sería preferible procurar la recuperación del banco 
intervenido y situarlo en una posición financiera que permita 
venderlo por un valor que supere las aportaciones de capital que 
realice el Banco Central, para evitar que registre pérdidas, lo cual 
requeriría de un plazo de intervención más amplio que el previsto, 
o prever en la ley que el plazo podrá prorrogarse. 

Reflexiones finales: 



Pero en todo caso, si hubiese necesidad que el Estado realice 
aportes al BANGUAT para restituir fondos, no debería ser 
mediante el mecanismo sugerido por la Comisión de Economía y 
Comercio Exterior, toda vez que este mecanismo ha sido 
inefectivo para cumplir los aportes necesarios para cubrir la 
pérdidas netas de la institución; 

En cuanto al valor de las acciones del banco intervenido, su 
restitución debería ser al valor en libros o de mercado, el que 
resulte más bajo. 

 

Reflexiones finales: 



Finalmente, de ser aprobadas estas reformas, convendría una 
campaña de información para los usuarios de los servicios 
bancarios, para aclarar que estas solo serán un instrumento para 
que las autoridades bancarias intervengan una institución en 
forma temporal y sólo en caso de ser necesario, manteniéndola 
en operación, en protección de los intereses de los depositantes y 
que no se tiene la intención de aplicarse  en el corto plazo a 
alguna institución en particular, para evitar conjeturas sobre la 
inminencia de su eventual aplicación. 

Reflexiones finales: 
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